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1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y SUBCONTRATACIÓN 

 

Una vez analizado el contenido de la única oferta presentada por parte del licitador INTEGRACIÓN TEC-

NOLÓGICA EMPRESARIAL, S.L. (ITE), se ha apreciado lo siguiente: 

 

- Su oferta técnica cumple con los requisitos técnicos mínimos requeridos en el pliego. 

 

En cuanto a subcontratación, el licitador no ha mostrado la intención de subcontratar. 

 

 

2. REVISIÓN DE LAS OFERTAS ECONÓMICAS 

 

Una vez analizado el contenido de la oferta económica presentada, se ha apreciado lo siguiente: 

Hay un error en la Anualidad 3 de “Jornadas servicios profesionales Sealpath”. Falta incluir la coma de 

los decimales “,”. Se puede deducir porque es el mismo importe de la Anualidad 1 y de la Anualidad 2 y 

del “Importe” Anualidad 3 , que es el resultado de multiplicar las “Unidades por anualidad” por el “Precio 

unitario”. 

 
 

La propuesta económica presentada por INTEGRACIÓN TECNOLÓGICA EMPRESARIAL, S.L. es correcta y 

no supera el valor estimado del contrato. 

 

Del mismo modo, efectuados los cálculos conforme a lo previsto en la Cláusula 7 y apartado 7.1 del 

Anexo del PCAP, se concluye que la única oferta presentada no se encuentra en presunción de valor 

anormal o desproporcionada. 
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3. CRITERIOS DE VALORACIÓN 

 
 

De conformidad con el apartado 7 del Anexo I del PCAP, el contrato se adjudicará a la oferta con el precio 

más bajo, siempre que no supere el valor estimado del contrato IVA excluido, cumpla con todos los 

requisitos solicitados en los Pliegos y sea aceptada por Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

 

 
4. CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS  
 
 
La clasificación de las ofertas queda del siguiente modo: 
 

LICITADORES Importe Ofertado Orden de Clasificación 

INTEGRACIÓN TECNOLÓGICA EMPRESARIAL, S.L. 31.260,00 € 1 
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